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DIARIO DE BARCELONA’,
lilUDel sábado 21 de " W  i8 * i|

Santa Práxedes V.

Las Caareata Horas están en la iglesia de santa Teresa de Carmelitas des* 
calzas ; se seserra á las siete j  media.

Sale el Sol á las 4 h. 4<$ m*, 7  *e pone á las 7 h. 14 m.

Aas horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmosfera.

19 I I  Bcx;he.
20 6 mañana, 

.id. 2 tarde.

21 grad. I
20
21 4

28 p. 3 .1.
28 2 2  
28 2 2

0 . f. V. cal. cub relamp. 
E. N. E. semicub.
S. E. nubes.

ESPAÑA.

E m b a r ca c io n e s  rpie h a n  e n tr a d o  e n  C á d iz  d e sd e 4 d e  ju l io  
h a s ta  6  d e  d ich o .

Dia 4. =  Han entrado un americano , un ingles y ocho españoles.
Y  han salido dos dinamarqueses , un sueco y  un español.
Dia 5. =  Barca española San Antonio , alias la Amistad , maestre Don 

Bartolomé Carreras , de Puertorrico en 48 dias , con café , cacao , azúcar, 
rom y tabaco á D. Antoiiio Suris. Polacra San Josef, patrón Juan Robsrt, 
del Vcndrell y  las Aguilas en 14 dias , con vino y agi^rdiente. Laúd V ir­
gen del Mar , patrón Pablo Maristany , de Salou en 1® dias , con idera y  
paños. Laúd el Angel de la Guarda , patrón Francisco Maristany , de Idem 
en 12 dias, con idem , avellanas y papel. Laúd San A ntonio, patrón Bue­
naventura Pages , de Tarragona y  Algeciras en 2 dias, con jabón, almendras 
y  aguardiente. Laúd San A^ustin , patrón Buenaventura Beltran , de V ila- 
nova en 12 dias, con aguardiente , vino y  papel. Ademas han entrado ua 
ingles y  seis españoles.
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Bia 6. =: Polacra española San Narciso , patrón Josef Dom eacch, del 
Vendrell y  Málaga en 3 dias , con vico y sguardieate. Ademas un holandés 
y  seis españoles.

Idem  6.

Por la via de Oaxaca se sabe que las fragatas Prueba y  Vonganza se apa?; 
doraron en i 5 detnarzodel castillo de Acapuloo.

Madrid 4 d« julio.

A R TICU I.0  D E  O FICIO .

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
«Don Fernando VII por la gracia de Dios y  por la Qjnstitucion de- 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren, sabed: Que las Cortes, han decretado lo si- 
guien te:

«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Consti­
tución , han decretado lo siguiente:

Articulo I.® Ei cargo de conducir la correspondencia pública desde la 
Península á las provincias de Ultramar continuará por ahora al cargo de 
la Marina del Estado.

° El Gobierno propondrá á las Cortes las medidas que' no esten en2 . "

sus facultades para hacer mas frecuente y expedito este servicio, y  dará 
las órdenes mas terminantes para que no se demore el envío de la cor­
respondencia , no deteniéndose los buques destinados para este servicio sinn 
«1 tiempo preciso para recibirla, prohibiendo á las Autoridades de Ultra­
mar que distraigan estos buques á otras atenciones

3.° El Gobierno dispondrá que se verifique lo que se propone en la 
Memoria del Secretario del Despacho de Marina para que pasen ios correos 
al Ferrol y  la Coruña en los mismos términos que se estableció cuando so 
incorporaron en la Armada.”

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Goberna­
dores y demas Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  eje­
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su- 
cum plimiento, y  dispondréis se im prim a, publique y circule. =  Está ru­
bricado de la Real mano. =  En Palacio á 4 de julio de 1821. =  A  Dont 
Ramón l ’éliú.

Lo comunico á V . S. de Real orden para su inteligencia y cumplimi­
ento ; ad.virtiendo que las Cortes han resuelto, como adición al decreto 
anterior, que se establezca correspondencia directa y periódica con F ilip i­
nas , y que de la Havana salga todos los meses un correo para Omoa. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1821. Feliu. 
zzSr. Gefe político de la provincia de Cataluña. - '

Idem I I .

Hoy á las cuatro de la madrugada salieron SS. MM. de esta capital! 
para Sicedon con el objeto de tomar los baños, que tanto suelen alL- 
wiar las dolencias de nuestro augusto Monarca-

m
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i 4'i 3
Circular del ministerio de la Gohernaeion de la Pcninsula.

Los Sres. diputados secretarios d : las 0 )rtes me dicen con fecha de  ̂
25 de Junio próximo pasado lo que sigue:

« L.-.s Cortes, despu-'s de haber tomado en consideración lo expuesto 
en las adjuntas instancias por los diputados del colegio de plateros de 
esta corte, el colegio de plateros de la ciudad de Valencia , y por los pla­
teros de la ciudad de Barcelona, acerca del abuso que hacen muchos del 
benéfico decreto de 8 de junio de i 8 i 3, introduciendo, fabricando, y  aun ex­
pendiendo artefactos de oro y p lata , que cuando menos no tienen la cali­
dad prescrita pior las leyes; se ban servido resolver que hasta que por e l 
código civil ú otra ley se establexcan nuevas reglas para asegurar la ley y  
buena calidad de los obrages de oro y  p lata, deben observarse las leyes 
vigentes del tit. lo  lih, 9 de la novísima recopilación. De acuerdo de las Cortes
10 comunicamos á V . É. para que se sirva disponer su cumplimiento.”

I jO que de Real orden traslado á V . para su inteligencia y  cumplir 
miento. Madrid 4 de julio de 1821.

Idem  12.

Según avisa el Sr. secretario del Despacho de Elstado con fecha de ayer
11 del corriente, llegaron felizmente SS. MM. á Secedou a las siete y  
cu.u'to de la tarde del mismo ' día, después de haber comido y descan- 
zado en Aranzueque, habiendo recibido, asi en aquel pueblo como en los 
demás del tránsito , las de mostraciones mas sinceras y  afectuosas del amor 
y  veneración de sus üíles subditos.

Idem  i 3.

El Rey se ha servido nombrar para la piara de juez de pñmera ins­
tancia de esta corte, á D. M irtin Pin*da y Lira juez electo de la citidad 
de Antfquera j para regente de la audiencia de Sevilla, á D. Josef Miria 
Manescau 5 de la de Cataluña, á D. Juan López de Viuuesa, y  de la de 
Aragón á D. Pedro María Ria

Igualmeute se ha servido nombrar jueces de primera instancia^ en 
la, provincia de Jaén de Martos, á D. Jos f  Serrano Soto 5 de Alcalá la 
P ifa l, á D. Francisco Martines R ey: de Bracamonte , á D. Miguel Serit  ̂
de Andujar , á O. Francisco de Pa'ila Molino ; de übeda , á D. Antonio 
Vicente Lobariñss 5 de Bedmar, á D. Joscf Santebas y Lerin •, de la Coro- 
lina , á D. Francisco de Paula Villareal Saracho 5 de Baeza , á D. Antonio 
de Lafuente y  Oqnendo , y de Cazorla , á D. Ignacio Velasco y Alzamora.

Miscelánea.

NOTICIAS PA:RTICULARES d e  BARCELONA.

Señor defensor de Bessiers, ahorrémonos de incomodar al público con 
nuestros particulares debates , acuda Vm d. á los tribunales como tiene 
insinuado , y  estos dicidirán la cuestión y  darán la razón al que la 
tenga , y sirva esta de última contextacion. B»rcelona 20 de julio de 
1821. =  El coronel fiscal =: Manuel Fernandez.
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i 4 i 4
5 r . e n  su diario Jel día 16 anunció V .  que el premio señalado 

á la 4  ̂ .1.visión de juegos nianlim os, fus ganado por D . Vicente Gurri 
patrón de la lancha de auxilio. Gomo á dicho Gurri se le dio efectivamente 
el premio y era patrón del barco llamado Caro parece que entraña su anun­
cio algún misterio. A  la verdad yo presencié el curso de las dos embarcacio­
nes y habiendo sido constantemente igual hasta el término en donde se dis- 
tribnian las targetas, ambas debian á mi entender participar del honor del 
premio como parece lo indica V .  en su anuncio. Y  se hizo de esta suerte? 
creo que no por haber seguramente sido Gurri el único que arranco de la bo­
ya la banderola.

Si el premio está destinado á la agilidad y  rapidez en la boya , como se 
deduce de su anuncio yo que fui espectador de la de ambos barcos no lo 
hi.bria adjudicado al de G u rr i, pues que no pudiendo vencer á la lancha de 
auxilio con los brazos de los que lo tripulaban , acudió á un arbitrio que no 
se si es permitido en semejantes jurgoscual fué el de a tra v ie s e  en la proa 
de la lancha por cuya operación y por la maniobra que se vió está obligada 
á hacer para n i d.iñar á su competidor , quedó atrasada y  sin esperanzas de 
ganar el premio. Si asi como en el anuncio se dijo que este era para el que 
Lbresaliera en la rapidez y agilidad en la boya , se hubiera añadido sm per­

la

juicio de los ardides que las circunstanciis ofrecieran , el patrón de la lan­
cha no solo hubiera por una fácil y  bien sabida maniobra desvanecido la
opemeion del Caro , sino que tal vez le hubiera inutilizado para poder con­
tinuar el curso  ̂ pero su delicadeza y el estar persuadido que no eran seme­
jantes ardides permitidos , le obligo a maniobrar de suerte que si bien quedo 
retrasada en la carrera  ̂ tuvo la satisfacción de no haber causado ningún ilauo
a su contrario. . « i

Ya ve V. Sr. editor qus no ha sido la agilidad que ha proporcionado el 
premio á Gurri , por cuyo motivo los que presinciamos este éncuentro , en­
tre los que p a r e c e estívia V.  ̂ pensamos o que aquel se distribuiría éntrelos 
dos barcos ó qnc a lo menos se suspendería su ectrega bosta ver en otro eger- 
cioo cual de los dos por sola su agilidad y rapidez en la boya foese digno de 
el. Hasta que se haga esta prueba que segnu tengo entendido desean tanto al 
patrón como los rairinerus de la lancha , me parece q u j no puede Gurri te­
ner la  satisfacción completa q * 5  d i i a t e r i o '  m-;nte un premio dign»tnr’.ite me­
recido á juicio de todos los expectadores. Soy de V . S. S. S. £7 hxpectador 
Jniparcial.

AVISOS AI. PBBI-lCO.
Habiendo concluido les diez dias stñaladc.s para la rrejora del diezmo 

del remate que se celebró en la cantidad de setecientos mil reales vellón de 
la casa y hí?rtUad c6n sr.s tierras , molino acriteio . pes/hie y pajar , cua­
tro hornos de cal y dos de yeso , sito todo en el le ía  ino de Val'itana , que 
fué propio dol suprimido monasterio de S. G eióuino de! Valle de Hebron, 
sin hbh rse ofrecido dbba mejora , con auto de hoy ha mandado el s.ñot 
D. Josef Esteve , Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido ex­
pedir este edicto por el que se cita por otros diez dias contaderos desde 
mañana á la mejora del medio diezmo que ha de recaer uniramente stbre 
la cantidad del remate ., en inteligencia de que efredendose se admitirán en 
seguida por el despmho del infraescrito escribano basta el completo de aqud 
térm iao, todas I¿s pujas que se hagan á la llana con am glo  á ladren-

Sí
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i 4 i 5
l a r  d e  la  J u n ia  n acio n al d e l C ré d ito  p ú b lico  d e  1 7  d e  fe b r e ro  p r ó x im o  p a ­
sado , y  á las con d icion es d e la  »aba in se rta  e a  la s  d il ig e n c ia s 'd e  subasta  
y  re m a te  d e  d ich a  f in c a , y  h a  señalado e l d ia  2 8  d e l c o rr ie n te  m^s d e ju l io

f iara ce le b ra r  el ú lt im o  r e m a te  , en  c u y o  a cto  n o  se  a d m itirá n  p u ja s á la  
lana si no h u b ie se  p reo ed id o  la m e jo ra  d e l m e d io  d ie zm o . B arcelo n a  1 7  

d e  ju l io  d e  1 8 2 1 . =  Junn Prats.
X V T J S K ÍA  n A C I O N a x . D B  P R B la iO S .

L is ta  d e  lo s  m im ero s p rem ia d o s en el sorteo  i .°  d e j u l i o ,  celebrado 
en  M a d rid  e l d ia  12  del m is m o , cu y o s  n ú m ero s son ú n ica m e n te  los p e rten e - 
d e n le s  á  los b ille te s  despachados en  esta c iu d ad  y  p ro v in cia .

Núms. 
1 583 
i631 
2701 
274Ú 
2749 
2751 
3437
3483
5o23
5o4o
6362
7768
8451
9558

Núms.
9'92
9701 
9750 
9 ’ 5 2 
975B 
9762
97»7 

ioo83 
10804 
10907 
I i 52I
I I 533 
11536 
11642

Núms.
1 1547 
1 1669 
11^72 
1 1678 
11622 
i 3o27 
16223 
1623.4 
16208 
16245 
i 6 5 3 i  
18601 
18620 
18622

Núms. 
18647 
18666 
18689 
21424 
2 14 3 1
22 75o 
22368 
28009 
23o i3 
2o3oi 
24012
24714
24768
25396

Núms.
20898 
26021 
2' 370
20899 
26469 
26939 
27253 
27293
2862 I
28636
28638
28660
2^679
29164

L os espresados 70  b ille te s  p rem iad o s im p o rta n  6 70 0  ps. fs. eq u iv a len te*  
i  1 1400 0 rs. vn.

ICl d ia  2 7  d el c o rr ie n te  se cerra rá  e l despacho de b ille te s  para  el sorteo 
í.® d el p resen te m es q u e  se ha  d e ce le b ra r  en  M a d rid  a q u e l m ism o  dia.

B arcelona 20 d e  ju lio  d e 1 8 2 1 .= :  M. PlnmlnUt.
P o r  d isp o sició n  d e l S r. D . J o se f M a ria n o  d e  G a b a n e s , A lc a ld e  p r im e ro  

co n s titu c io n a l d e  esta c iu d a d  , se avisa  á los in d iv id u o s  q u e  co m p o n en  e l 
m o n te  p ío  b a jo  e l t í t u lo  d e  la  V c r a - C 'u z  , fu n d a d o  en  e l  co n v e n to  d e  P P . 
T r in ita r io s  d e s c a lz o s , q u e  n ia ñ tn a  á las 10^ d e e lla  se ce leb ra rá  ju n ta  g e ­
n era l p resid id a  p o r d ic h o  se ñ o r  A lc a ld e  en  el salón  lla m a d o  d e c ie n to  de 
las casas C o n sisto ria les  á e fe cto  d e  tr a ta r  vario s a su n tes  in teresa n te s  a l r e ­
cord ad o m o n te  p ió  ; con  la  c ircu n sta n cia  d e q u e  e l q u e  n o  com p arezca  
se ten d rá  pflr co n sen sien te  á lo  q u e  d e liv e re  la  p lu r a lid a d . B arcelo n a  21 d e  
ju l io  d« 1 8 2 1. =  P o r  m an d ado  d e  d ich o  señ o r A lc a id e  =  Josef Manuel 
Planas y Compte , escrib an o  secretario .

Hc.y á las tres d e  la  ta rd e  en  el p a tio  d e  la casa q u e  fu e  P a la c io  d e la  I n ­
q u is ic ió n  , se ven d erán  en  p ú b lica  sub^sta un a p o rc ió n  d e p u e rta s  y  v a r iss  
mad-''''as vi- i»s p e rten e cie n te s  a l C ré d ito  p u b lico .

Lotería primitiva nacional. H o y sábad o 2 1 d el c o rr ie n te  a l m ed io  d ia  
se c ierra  la a d m isió n  de ju eg o s para la  e x tra cc ió n  q u e  se h a  d e c e le b ra r  en  
M a d rid  e l dia 3o d e el.

E l c a p it tn  ‘ sp añ ol D . F n lg e n rio  C ald eró n  , q u e  lo  es d e su b o m b a rd a  la  
V i r g in  -leí C a rm en  , sa ld rá  para C arta ge n a  d e le v a n te  por ti*do e l p re se n ­
t e  m es , y  a d m ite  cargo y  p a s a g e ro s : in fo rm a rá  D . M a g in  S o la .
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14^6
Embarcaciones venidas alpaerto el dia da a y^ ,

,  Españoles.
De crazac la goleta de guerra de la marina nacional Justina, del porte 

de 5 cañones j  i 5o plazas de tripulación, al mando del alférez de navio O. 
Agustin Aguila'r Tablada. =  De Burriana y  Vilanova en 4 dias, el l«ud las 
Almas , de 11 toaeladas, su patrón Juan Bautista Fabregas, en lastie == 
De Alcudia en 2 dias, el laúd Santa Margarita, de 10 toaeladas, su pa­
trón Baltasar M u lc t, con carbón de su cuenta. =  Oe Cádiz y Salou en 3 
dias , el laúd Virgen del Carmen , de 16 toneladas , su patrón Pedro O r­
la , con lana , plumeros , cigarros y  grana á varios.

Fiestas. Los devotos de la pia unión del santi-'mo rosario establecido en 
la iglesia del monasterio de nobles íj*ñoras de Santa Clara , religiosas Bene­
dictinas , deseosos de consagrar los festivos anuales obsequios á su patrona la 
¡Virgen del Carmelo , especial protectora de dicha pia unión , lo practicarán 
mañana domingo 22 del corriente : á las »o de la mañ na se cantará solemne 
oficio con asistencia de la música de la parr,x|uial iglesia de S<-nta María del 
Pino , y predicará D. Joaquín Crtalá , presbítero , director de la academia 
Cívica de esta ciudad : por la tarde á las 6 cantará !a m:.%ina música el so­
lemne rosario , y después de la plática que hará el R. P. Fr. Josef Basols, 
maestro de estuaiantes en su convento de Santa Catalina , terminará la fun­
ción con los gozos y salve: se advierte que todos los dias se reza en dicha 
iglesia el rosario media hora antes de las primeras oraciones : con la escasa 
limosna de dos cuartos semanales se celebrará un aniversario y  dos m \iu  en 
sufragio de los difuntos de esta pía uuion.

Mañana 22 del corriente , los religiosos Carmelitas descalxrrf , y los de­
votos déla  pia unión del santísimo rosario , establecida en aquella iglesia de 
San Josef, reunidos rinden á su gran protectora la Santísima Virgen del 
Monte Carm elo, una expresión de gracias por los muchos favores que de 
su maternal amor lian recibido ; á este fin a las 10 se cantará solemne mi­
sa , con asistencia de la capilla de música de la santa iglesia Catedral, y 
predii:ará el R. P. Fr. Domingo Serra , de la Orden de Predicadores : á las 
5 de la tarde cantará la misma capilla de música el santísimo rosario , y 
predicará el R. P. predicador de la casa Fr. J wrt de la Consola'ion 5 con­
cluyendo este devoto acto con un solemne Te Deum  que cantará la R ía. 
CTomnidad. Se avisa por lo mismo á los individuos de la hermandad del 
glorioso patriarca S-.n Josef, que sus egercicios mensuales se trasladarán al
domingo siguiente 5.” del presente mes. _ i t

Mañ'Ua domingo j  dia propio de Santa María Magdalena , se cel-bra- 
á su fi'csta en su altar de la parroquial de San Jaime , con misa solemne á

heeio* c

ra
las y ; y  por la tarde á las 5 í  se rezará el santísimo rosario , s» cantara 
el divino trisagio , seguirá el sermón , é inmediatamente los gozos de la re-
feiida Santa. . „  . j o

Retornos. En la posada del Eiscudo de Francia , calle Wueva de San 
Francis .0 , hay una grlera y una tartana de retorno para Madrid , y una
calesa y una tartana para Perpiñati. j  1 d

En la calle de Santa Ana , num. 9 , entrando por la parte de la Ram- 
bla , á mano iziuierda , hay una tarUua de retorno para Igailada y

Cexvcra. . . .  I i r  •
Teatro. Comedia de magia lo necesario y  lo superfino o sea el Mu^noo

y  el Ceiteio  , baile ingles y sainete. A  las siete y meuia.

Trigos. 
Jrgel. . . 
iupurdai 
falencia 
ísncha c 
iantander 
iguilas. 

Coruña. , 
Gijon. . 
jllesclilla 

Fuertes 
''alenda. 
Centenos,
iragon j  
Cebada'. 
'̂alenda. 

Irgel y . 
M aiz.

Valen
Ampu

Se
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reci<n corrien tes p o r  m a yo r  según  nota  a rreg la d a  p o r  'lo s  corredores de  cam bios d é l a  
p la z a  d e  B arce lona  d  l o  de ju l i o  de  i8 a i

Granos de prim era calidad.
Pesetas la  cuartera:.

Trigos. De A ragón......................  14 á t ¿
Jrgel.......................................................  ^ 1 7
ktnpurdan.............................................. >3 ® *4
aleiicia ................................................  10 á 1

íancha candeal..................................  >7 ^
Santander...............................................  16 á i j í

güilas...........................................................  ^ 'ÁÍ
oruña....................................... . . .  . 1 5  a
ijon........................................................  ' 3  ®
lesclilla do Sevilla..........................  *4Í  ** *3
Fuertes. Dé Andalucía. • 15 á ¡ s l

'a le n d a ........................................ •_)
Centenos. De Santander y Coruña. á 8
ragon y D rgel.........................................  *
Cebadas. De Cartagena
alenda...................................
rgel y A ragón..................................
Maiz. De Santander y Coruña

am arillo ...........................
........................
mpurdan..............................................
Garbanzos. De Andalucía.
Avichuelas. De Coruña y San 
tander

a ien cia .................................................
Habones De Andalucía...............

falencia. . . . 1 . ..................* I *
P  Habas grandes. De Andalucía. á
i  Harinas. Pesetas el quintal.
Bí Santander y C oruña.................... 20 á 20^
íjjiieante y Valencia finas. . . . .  22 á 23

Algarrobas,
De Valencia á bordo.

14 a 13

10

3Í  á
Granos estrangeros ex is ten tes  en a lm acén.

............... á. Trigo. De F rio li 
Mar negro i.^ y 2.® calidad. 

\Habora:s, De A lejandría.

Del Brasil de 28 á 29 libras. . . .  á
Sebo de Buenos-Aires........................

Sueldos catalanes la  ib ra . 
Cacao de Caracas según calidad. . . 9  8 1 3 6
M aracaibo..............................................   1 2 3 3 1 2 0
Guayaquil................................................ 7 6á jr S
M adalena................................................. á
Z a rza p a rrilla  de V eracruz.............  ^ ¿ Q

Pesos fuertes el quintal.
Cate...........................................................  21 á 22

Pesetas la libran
G rana p lateada..................................... 21 á 22
Negra................................................  2o¿ á 2 i|
G ruailla ............................   á
Quina fresca superior.......................  á
Calisaya...................................................  á
Añil flor Goaiemala. . . .................. 9 á 95
F lo r  Caracas............................. .... 9 a 9^
Sobresaliente..........................................  é á  7
C orte.........................................................  ¿ 4 »  <í

Pesetas el q u in ta l.
Palo Campeche..............................  9 | á i o
Brasilete de Santa RIarta................. 36. á 4 0

Pesos de 128 cuartos e l q u in ta l. 
Algodón de Fernam buco. . .  . . i .^

Dicho. ................................... 2.^'
Guayaría y de V arinas. . . . .
V arita ............. .. ............................
G troii. . . . . . . . . .  . . . . .
Cumaiiá. .......................................  2B
San A ndrés........................' .
Caracas y Puerto-C abello. .
M olinillo ...................................
Cuba. . . . . . . . . . . .  . .
Puerto-Pdco...............................
N ueva-O rleans............................ 28
Lima de p rim era.............. .....
Dicho de s e g u n d a ...............
V eracruz con pepita., . . . .

Frutos Coloniales. L ih . Cat. e l  qu in ta l.
N c a rd e la  H avana 3 quintos? g jg i
Ibiancoy 2 quintos quebrado. . J

Blanco.............................................. t . “ 2 t á 2 i j
Quebrado................................................  «4. á

del P e rú ................................. ... ®

al pelo de Buenos-Aires ? á ,2,^
peso de 24 á 30 libras. . . J  

De la Havana salados por escan.® 28 a 27 
De|( |j(. 21 ¿ 2 4  libras de peso . ^
De buayana de 20 a 22 libras. . . á
^Puerio-RIco y Cosíafirjne,. , . 51 á 3PÍ¡Au¡s de Aiicaa'e, „

3o

a
á
á

24 á
26 á
2 » Á 29
27 á 2»
24 á
3 ' d 3 S
2 3 á 30
34 á 35.
28 á
31 a
26 á
7 á

27 á 28-
8 u

26 a 2S
28 á

De Ibiza con pepita ......................
De L evante........................................
De la H a v a n a .. .................

P ese ta s  e l q u in ta l .
A rro z  de Valencia. .........................  23Í il 24;
De C ullera............... ... ...........................  d
Do Lom burdía........................................ ¿

P ese ta s la  l ib r a .
Azafrán. . . . . . . . . . . . . . . .  31 á 33

L ib ra s  ca ta lanas e l q u in ta l .
A lm endra de Esperanza. . . . . .  21
De M allorca. ...................................... . 1
A vellana del pais, sii  ̂ á 

i8¿ á. ij)
Ayuntamiento de Madrid



Dieha ds la P rovincia. . . . . .
A cero de T rieste.............................. ... i f i
A lum bre de A ragón............................
De H o lan d a .,. , ........................  • •
De Civitavechia. . . .

Aceite de v itriolo del pais. . 
A gallas de Alepo negras. .
Idem  en S orte...........................
A guafuerte de 4a grados. . .
D e 36 grados...................
D e 3a grados............................
A ceite de comer de la R ibera

de Génova....................
D el pais bueno.........................
D e T únez...................................
D e M allorca..............................
Común. ...........................

B a rrilla  de Alicante.
D e T ortosa.................
Sosa.......................... •

P ese ta s e l q u in ta l.
......................................  á
. . . . . . .  á
............................... á
D uros e l qU hol. á  hor.

Bacallao de N oruega. 
Pezpalo  a b ie r to .. . . 
D icho rodondo.............

D e  T orranova. . . . .  
Denguas de Schetland 
Bacallao idem ..............

D u ro s  q l . in g .  á b o r .
...............  á

D uros e l q u in ta l
Cáñamo de primer,a.............................  n i  á n i
D e segunda.......................
P einado de prim era. .
D icho de segunda. . .

Corcho en ojas de

C lavillos.

P ese ta s  e l qu in ta l^  
y  a.®. . . .  2

P ese ta s la  lib r a .
C anela de H olanda 1.®. .................... i 3Í  V f
, ,  . a  ....................  l o a i iIdem  .......................................................  „  ,
D e  la China en fajito.........................  O “ ' ‘ a

...... si ^
Sueldos la  lib r a .

...............  18 3189
D e l pais......................................  ^
D e  Cuba blanca. . .............................. ®
C a rd e n il lo . ............................................ ,

P ese ta s qu ín ta le

^  Sueldos la  cana.
D uelas de roble de Rom anía. . .  . a

P ese ta s  la  B o ta d a .

Goma A rábiga.................. ...  S i 3
Berberisca..................................« . . .  á

L ib r a s  e l  qu in ta t
De M allorca..........................................  á
De Sicilia............................................... á
H ierro  de Suecia bien asurtido. . . a
jab ó n  de p ied ra ..................................... á

D uros la  saej
L A N A  suc ia  la  saca de 6  arrobas 6 libra
De Segovia.............................................. á
De E strem adura .................................. á
De M olina Trassum aut ó M e rin a .. á
E ntreliuu ..................................................  á

Sueldos e l ma
Lino de H olanda núm ero 3a. . . . 8 á
Número 40 .............................................  9 á
Número 48 .............................................. 9Í  ^
xVúmero 64.............................................  la  á
Número 80. ..........................................  13 á

Sueldos ¡a libr\
M anna de Geraci. . . . . . . . . . .  á

P ese tas la  lib r \
Pelo de camello trabajo ingles. . . á
Trabajo francés....................................  á

Sueldos la  librk
Pim ienta de H olanda..................   ¡r 6 á S\
De Tabasco.............................................  á 4.I

P ese ta s  la  lib r\
P ieles de Hebra según calidad. '. . d

D uros e l  quinU
Queso de H olanda...............................  14 á ij

L ib ra s  e l quintil
Rubia de F rancia  p rim era .............. á
Dicha segunda......................................  á
Del R eino.............. ................................ á

Sueldos la  libr\
Salsaturno del pais..............................  á
Id. de F ran cia .....................................  á

P ese ta s e l  quinté

RÚ

C e ra  de Berbería.

D e  Castaño furnida. 

G ra a ilU  de Avlñon.
Sueldos la  lib r a  

i

bumaque.

Cambios. Ldndiel. de 37 '/ 4  í  37 t/ 2- 
Idem.
París, de 15 Oo/ioo i  is  9 j/ioo en varias fechas, 
Marsella. 15 9J/iooá 30 dias fecha.
Génova.
Aiiisterdam. 
llamburgo.
Madrid, ce i 1/2 á i 3/4 p. i .  d.
Cádiz, de 2 1/2 á 2 3/4 p. c. id.
Valencia, de 1/2 á 1 p. c. id. ■
Málaga,
Cartagena.
Reus. de 1/4 i  1/2 p. c. id.
Tarragona, de 3/Íi a 1/2 p. c. id.
Vales Reales

Precio de los asuardientes en Reur en 16 del eorrlti^ 
Prueba de Holanda 16 tc 5  -9 Aceite 23 f»

P o r D . A n to n io  B ru s i^  Im p reso r  d e  C ám ara de  S , M ,

cala

D

cia,

Ayuntamiento de Madrid




